
Información de Trámite
Nombre Trámite AUTORIZACIÓN PARA PROYECTOS DE DRAGADO, RELLENO HIDRÁULICO Y LIMPIEZA DE RÍOS,

PRESAS, EMBALSES, Y ESTEROS

Institución MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Descripción Revisión y aprobación de los proyectos presentados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Provinciales (GAD`s P) conforme a lo establecido en la Resolución 005-CNC-2012 para la ejecución de obras
de dragado, relleno hidráulico, limpieza de ríos, presas, embalses y esteros y en el Manual de Procedimiento
para Otorgar la Autorización para Proyectos de Dragado, Relleno Hidráulico y Limpieza de Ríos, Presas,
Embalses y Esteros, 2015; establecido con Registro Oficial Nro. 639 en julio del 2016.

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios de la autorización para proyectos de dragado, relleno hidráulico y limpieza de ríos, presas,
embalses, y esteros son los siguientes:

1. - Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales (GAD`s P)

Dirigido a:
Persona Jurídica - Pública.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Autorización para la ejecución de proyectos de dragado relleno hidráulico y limpieza de ríos presas

embalses y esteros

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Los requisitos que deben presentar los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales son:

1.- Formulario del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial firmado por el Prefecto dirigido al Director
Zonal del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, solicitando otorgar la autorización para el
proyecto.

2.- Proyecto completo, en formato físico y digital

 

¿Cómo hago el
trámite?

El proceso que debe seguir los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales son:

1.- Presentar solicitud para autorización de proyectos de dragado, relleno hidráulico y limpieza de ríos, presas,
embalses y esteros dirigido al Director Zonal adjuntando proyecto de dragado, relleno hidráulico y limpieza de
ríos, presas, embalses, y esteros y licencia ambiental emitida por el Ministerio del Ambiente Agua y
Transición Ecológica, en las instalaciones de la Dirección Zonal u Oficina Técnica más cercana a su lugar de
residencia.

2.- Recibir oficio de respuesta a la solicitud de proyectos de dragado, relleno hidráulico y limpieza de ríos,
presas, embalses y esteros.

 

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es Para el trámite el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a 17:00.
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el horario de
atención?

A continuación se indican las direcciones de los puntos de atención: 

 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Mesa de Ayuda del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica  
Correo Electrónico: mesadeayuda@ambiente.gob.ec 
Teléfono: (02) 3987 600, ext. 3001, 3002, 3003, 3004, 3005, 3006

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2024 03 0 0

2024 02 0 0

2024 01 0 1

2023 12 0 0

2023 11 0 3

2023 10 0 1

2023 09 0 2

2023 08 0 2

2023 07 0 3

2023 06 0 1

2023 05 0 2

2023 04 0 2

2023 03 0 3

2023 02 0 5

2023 01 0 0

2022 12 0 0

2022 11 0 3

2022 10 0 1

2022 09 0 0

2022 08 0 1

2022 07 0 0

Manual de Procedimientos para otorgar la autorización para proyectos de
dragado, relleno hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y esteros. Art.
Anexo 1.

Regulación del ejercicio concurrente de la competencia de dragado, relleno
hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y esteros entre el Gobierno
Central y los gobiernos provinciales. Art. 9, 13.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Documento_Aprobaci%C3%B3n-Manuales-1-18.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Resol.-005.Ejercicio-concurrente-dragado-pdf.pdf


2022 06 0 0

2022 05 0 0

2022 04 0 0

2022 03 0 0

2022 02 0 0

2022 01 0 0

2021 12 0 2

2021 11 0 0

2021 10 0 0

2021 09 0 0

2021 08 0 0

2021 07 0 3

2021 04 0 1

2021 03 0 0

2021 02 0 0

2021 01 0 0

2020 12 0 0

2020 11 0 0

2020 10 0 1

2020 09 0 0

2020 08 0 1

2020 07 0 3

2020 06 0 5

2020 05 0 0

2020 04 0 1

2020 03 0 1

2020 02 0 0

2020 01 0 0

2019 12 0 0

2019 11 0 23

2019 10 0 21

2019 09 0 2

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2019 08 0 1

2019 07 0 1

2019 06 0 4

2019 05 0 0

2019 04 0 0

2019 03 0 0

2019 02 0 0

2019 01 0 0

2018 12 0 3

2017 12 0 9

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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